
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO: 0500131030122022–00322-00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Josefina de los dolores López 
Blandón 

DEMANDADOS: Maria Fernanda Quinchía Ramírez 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Incorpora respuesta cautela 

 
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la respuesta 

ofrecida por la Cámara de Comercio de Medellín al oficio 756 del 1° de 

noviembre de 2022, visible en el archivo 27 del expediente digital, donde 

informan sobre la práctica de la cautela decretada sobre el 

establecimiento de comercio identificado con matricula mercantil 21-

547696-02. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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